
Expediente: 37/07
Carátula: LAS MARIAS DEL MATAL S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SORIA CATANIA, MARCELO-SINDICO AD HOC
20202184635 - LAS MARIAS DEL MATAL S.R.L., -ACTOR/A
20164500218 - MARTORELL, HECTOR ANTONIO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 37/07

*H102346150167*
H102346150167

JUICIO: "LAS MARIAS DEL MATAL S.R.L. s/ CONCURSO PREVENTIVO" DIGITALIZADO.
EXPTE. N° 37/07 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

PROVEÍDO DEL ESCRITO OTROS - POR: MARTORELL, HECTOR ANTONIO - 06/05/2026 22:14

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. Tengo por contestada la vista corrida mediante proveído de fecha 05/05/2026 por el C.P.N. Héctor
Antonio Martorell.

2. Hago saber al Síndico que no acompañó la documentación que menciona en el punto 1 de su
petitorio.

3. Del planteo de readecuación y actualización de honorarios formulado, corro traslado a la
concursada por el plazo de cinco días.- MDY-37/07. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE. - JUEZA JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL II° NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 10/05/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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